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DECRETO Nº 926/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Mirta Valeria Acosta, DNI 30.882.721, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda para ella y su hijo.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 927/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Nancy Gisela Alderete, DNI 28.441.520, 

destinado a contribuir con el pago de tratamiento médico que debe realizar su hijo.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 928/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Claudia Rita Barrientos, destinado a 

solventar deudas adquiridas en distintos comercias de la ciudad no pudiendo afrontar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL 

($6.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 929/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Bilello Graciela, DNI 16.143.212, 

destinado al pago del alquiler.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 930/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Gloria Biocca, DNI 27.098.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL  

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 931/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Blanco Alicia, DNI 36.527.361, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Cinco Mil ($ 

5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

 



DECRETO Nº 932/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Sotelo María Delia, DNI 27.855.941, 

destinado a la cobertura de los costos del servicio de un Acompañante Terapéutico  

para su hijo.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Cuatro mil 

cuatrocientos ($ 4.400).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

       

DECRETO Nº 933/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Britos Jorge Enrique, DNI 17.805.389, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Un Mil 

Quinientos  ($ 1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

DECRETO Nº 934/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Carlos José Busqued, destinado a 

contribuir con la necesidad de cubrir necesidades básicas.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 935/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Ceballos Adrian, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

SEISCIENTOS ($3.600).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 936/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Andrea Elizabeth De La Canal, DNI 

34.101.668, destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 937/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Johana Belén de la Canal, DNI 

34.958.443,  destinado el pago del alquiler de la vivienda familiar.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 938/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Miguel Enrique Díaz, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 939/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Echarte María de los Milagros, 

destinado a cubrir los gastos esenciales del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 940/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Expósito Micaela, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Siete Mil 

($7.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 941/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Sofía, destinado al pago de 

un alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 942/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Fernandez Yesica Soledad, quién 

requiere la posibilidad de obtener un subsidio destinado al pago del alquiler de su 

vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

($4.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 943/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Mónica Fleytes, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 944/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Hugo Fernando García, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 945/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Gerez Roberto Ismael, DNI 24.455.650 

destinado a contribuir con ayuda para cubrir sus necesidades básicas y mejorar su 

calidad de vida.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

QUINIENTOS ($5.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 946/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Gramajo Lugo Ramona Marilin, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 947/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a el Sr. Guerrero Rodríguez Paulo Paulino, 

destinado a mejorar su calidad de vida.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos OCHO MIL 

($8.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 948/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Legarreta Elisabeth,  destinado al pago 

de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos OCHO MIL 

QUINIENTOS ($8.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 949/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Darío Sebastián Martínez, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 950/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Martínez Leanes Jorge, DNI M 5.213.525, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 951/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Melisa Martínez, destinado a contribuir 

con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

OCHOCIENTOS ($5.800).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 952/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Soledad Milivinti, destinado a contribuir 

con  la reparación de la vivienda familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos OCHO MIL 

DOSCIENTOS ($8.200).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 953/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Montero Nancy Noemí, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 954/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Morales Karen Aylen, destinado a 

contribuir con el pago por consulta neurológica.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos UN MIL 

QUINIENTOS ($1.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 955/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Cintia Graciela, destinado a 

mejorar la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos SEIS MIL 

TRESCIENTOS ($6.300).- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 956/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Moyano Claudia Daniela, destinado al 

pago de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 957/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. María Ester Oroño, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTÍCULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 958/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Griselda, destinado a mejorar la 

calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 959/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ortiz Bogado Hermelinda Estela, 

destinado a mejorar la calidad de vida del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 960/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Johana Alicia Peña, DNI 32.441.937, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 961/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sra. Prado Carmen, destinado a contribuir con 

el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CINCO MIL 

($5.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 962/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Querejeta Sofía DNI 36.868.643, 

destinado al pago del alquiler y refuerzo de comestibles.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 963/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Querejeta Sofía DNI 36.868.643, 

destinado al pago de un tratamiento en psicopedagogía.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 964/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Ayelén Anahí Ridolfi, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 965/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Rodríguez Esther Hayde, destinado a 

contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 966/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Giuliana Noemí Romano, DNI 

42.538.813, destinado a cubrir necesidades del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 967/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Sosa María Virginia,  destinado al pago 

de alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL  

($3.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 968/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Subiri Alfredo,  destinado al pago de 

alquiler.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL  

QUINIENTOS ($3.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 969/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Targiano Paul,  destinado a gastos de 

manutención.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos CUATRO MIL 

($4.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 970/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Zalayeta Alejandra, destinado al pago 

de alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 971/21                                                                                      01/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Nancy Elina Boriosi, DNI 

12.351.339, con domicilio en calle Sargento Cabral N° 729, de la Ciudad de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora del Taller de Corte y Confección para 

Adultos en sede de la Dirección de Cultura, por el plazo comprendido entre el 1° de 

Agosto de 2021 y el 30 de Septiembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos DOCE 

MIL ($12.000), que serán abonados en dos pagos iguales, parciales, mensuales y 

consecutivos de Pesos SEIS MIL ($6.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 972/21                                                                                      02/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese la Adenda – Acuerdo de Partes convenida el día 02 de 

Agosto de 2021, las partes acuerdan incorporar  una nueva prestación de 

servic io como Psicóloga en el Servicio Local dependiente del Área de Desarrollo 

Social, a partir del 1° de Agosto hasta el 30 de Septiembre de, convalidado en todas 

sus partes por Decreto Municipal Nº 738/2021 de fecha 19 de Julio de 2021, la suma 

de PESOS VEINTICINCO MIL ($25.000) por mes, quedando vigente las restantes 

clausulas del contrato de referencia.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 973/21                                                                                      03/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Romano María Eugenia, destinado al 

pago de un nuevo alquiler del grupo familiar.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Haciendo.- 



 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 974/21                                                                                      03/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Claudia Itati Paino y 

Gallardo, D.N.I 22.523.491 con domicilio en Av. San Martin N° 451 de la Ciudad de 

Lezama, para el desempeño de tareas como técnico en tareas confección de 

Planos de Obra para escrituras de barrios de viviendas sociales; y de Diseño y 

Dirección Técnica de las obras determinadas y/o a determinarse su realización por la 

Municipalidad de Lezama, comprendiendo las mismas Proyectos Educativos y de 

Edificios Escolares, por el plazo comprendido entre el 1° de Agosto de 2021 y el 31 de 

Diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos  

DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($225.000), que serán abonados en cinco 

pagos iguales, parciales, mensuales y consecutivos de Pesos VEINTICINCO MIL 

($45.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 975/21                                                                                      06/09/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese becas para las personas integrantes de los talleres 

protegidos de la Entidad A.P.A.P.E.L. de la Cuidad de Lezama, cuya nómina se detalla 

a continuación, en el marco del Programa de Becas que lleva adelante esta 

Municipalidad, correspondientes al mes de Septiembre de 2021: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI MONTO 

DUARTE, MARIA CECILIA 28.878.095 $3.000 

BOURRAS, ELBA MARGARITA 11.818.895 $3.000 

ROLDAN, YESICA 35.407.888 $3.000 

GONZALEZ, MARIA MATILDE 13.658.677 $3.000 

ALEMÁN, MARIANA 35.387.777 $3.000 

MALASPINA, LUIS 34.170.568 $3.000 

BOURRAS, BRAIAN ALEXIS 38.852.154 $3.000 

DAUMA, CAROLINA ELIZABETH 17.047.049 $3.000 

ARANA JUANA 34.566.069 $3.000 

FIGUEROA, STELLA MARIS 22.840.920 $3.000 



DUARTE MARIA ALEJANDRA 26.883.122 $3.000 

TARGEANO CARLOS 11.818.882 $3.000 

BUFILL MARIELA 29.182.261 $3.000 

HAUSCARRIAGA DANIELA 27.626.437 $3.000 

MAHON ANDREA 21.664.561 $3.000 

MORALES PAMELA 32.906.797 $3.000 

TABORDA JUANA 5.663.886 $3.000 

TORENA LIDIA SUSANA 12.351.330 $3.000 

VILLALON SERGIO 23.656.402 $3.000 

TARGEANO ADAN FRANCISCO 36.527.364 $3.000 

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 976/21                                                                                        06/09/2021 

ARTÍCULO 1º: Modifíquese los vencimientos establecidos en el calendario fiscal para 

el ejercicio 2021 de los impuestos referidos, quedando establecido de la siguiente 

forma: 

TASAS 
 

Venc. 

 

Fecha 

S.G.U 
1º 

2º 

20-Sep 

29-Sep 

SEG. E HIG. 
1º 

2º 

20-Sep 

29-Sep 
 

 

 

Red  Vial 1º 20-Sep 

 2º 29-Sep 
 

 

 

Patentes           1º 20-Sep 

Rodados           2º 29-Sep 

ARTICULO 2º: Notifíquese Contaduría, Tesorería y Oficina de Ingresos Públicos.- 

ARTÍCULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

     Cuota 

  

 

        9      

 

          5  

 

          2 



ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 977/21                                                                                        06/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Nancy Anahi Luna, DNI 

22.928.189, con domicilio en calle Independencia N° 513, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora de Dibujo y Pintura en la Sede de Cultura, 

por el plazo comprendido entre el 1° de Agosto de 2021 y culminando el 30 de 

Septiembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos DOCE 

MIL ($12.000), que serán abonados en dos pagos iguales, parciales, mensuales y 

consecutivos de Pesos SEIS MIL ($6.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El Presente Decreto será refrendado por la Secretario de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 978/21                                                                                        06/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Nancy Anahi Luna, DNI 

22.928.189, con domicilio en calle Independencia N° 513, Partido de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora de Arte en la Sede de Cultura, por el plazo 

comprendido entre el 1° de Agosto de 2021 y culminando el 30 de Septiembre de 

2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos DOCE 

MIL ($12.000), que serán abonados en dos pagos iguales, parciales, mensuales y 

consecutivos de Pesos SEIS MIL ($6.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El Presente Decreto será refrendado por la Secretario de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 979/21                                                                                        07/09/2021 

ARTICULO 1º: Declárese la incompetencia de la Secretaría de Gobierno y Hacienda 

de la Municipalidad de Lezama, en lo referente a la tarea de comunicación, prensa y 

ceremonial, en actividades y actos públicos y todo tipo de difusión de información 

periodística institucional vinculada a la Municipalidad de Lezama.-  

ARTICULO 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 



ARTICULO 3º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 980/21                                                                                        07/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la T.S. Alicia Marianela Spalletti, 

DNI 29.278.361, con domicilio en calle José C. Paz Nº 669, de la Ciudad de Lezama, 

como Trabajadora Social en distintos centros asistenciales de la salud de la 

Municipalidad, desde el 1° Septiembre al 30 de septiembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

TREINTA MIL ($30.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de General.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 981/21                                                                                        07/09/2021 

ARTICULO 1º: Declárese la incompetencia de la Secretaría de Desarrollo Social de la 

Municipalidad de Lezama, en lo referente a la tarea de coordinación de la Escuela de 

Adultos Mayores en el Club de Día.- 

ARTICULO 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 3º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 982/21                                                                                        07/09/2021 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

Dentro de la Jurisdicción 1110122000 Secretaria de Gobierno y Hacienda: 

- Legajo 179, TORRES MARIA FLORENCIA, DNI 35.408.946, en la categoría 

05.12.01.35 – Administrativo Ingresante de 35 horas semanales, a la categoría 

05.02.01.35 – Administrativo I de 35 horas semanales, categoría que reviste un básico 

actual de $30.146,26.-, en planta permanente, a partir del 01/08/2021.- 

Dentro de la Jurisdicción 1110124000 Secretaria de Obras y Servicios: 

- Legajo 339, VERA GABINO, DNI 12.814.733, en la categoría 06.11.01.35 – Obrero X 

de 35 horas semanales, a la categoría 06.11.01.48 – Obrero X de 48 horas 

semanales, categoría que reviste un básico actual de $33.523,46.-, en planta 

permanente, a partir del 01/08/2021.- 

Dentro de la Jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud: 

- Legajo 50, SAN MARTIN GRACIELA MONICA, DNI 18.033.857, en la categoría 

04.04.06.44 – Medico Agregado – Lic. Servicio Social de 44 horas semanales, a la 



categoría 08.04.04.44 – Medico Agregado de 44 horas semanales, categoría que 

reviste un básico actual de $41.164,75.-, en planta permanente, a partir del 

01/08/2021.- 

- Legajo 190, LAZARTE SILVIA MARIELA, DNI 26.624.888, en la categoría 

08.04.05.24 – Medico Agregado – Odontología de 24 horas semanales, a la categoría 

08.04.04.24 – Medico Agregado - Medico de 24 horas semanales, categoría que 

reviste un básico actual de $22.453,50.-, en planta permanente, a partir del 

01/08/2021.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 983/21                                                                                        07/09/2021 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

Dentro de la Jurisdicción 1110122000 Secretaria de Gobierno y 

Hacienda: 

- Legajo 745, BORIOSI MARIA LEILA, DNI 38.436.423, en la categoría 07.12.02.35 – 

Jornalizado “A” de 35 horas semanales, a la categoría 06.11.01.48 – Obrero X de 48 

horas semanales, categoría que reviste un básico actual de $33.523,46.-, en planta 

temporaria, a partir del 01/09/2021.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 984/21                                                                                        07/09/2021 

ARTICULO 1º: Determínese la continuación laboral como Jornalizados para cubrir 

reemplazos durante el periodo comprendido entre el 1° y el 30 de Septiembre de 2021 

de los siguientes Agentes: 

Dentro de la jur isdicción 1110126000 Secretaría de Salud  

Legajo 678, Ugartemendia Cesar Onar, DNI 23.920.553. -  

-Legajo 758, García Guil lermina Paola, DNI 28.532.526. -  

-Legajo 765, Gonzalez Natal ia Lorena, DNI 25.772.959. -  

-Legajo 784, Acosta Valeria Mirta, DNI 30.882.721. -  

-Legajo 783, Andrade Camila, DNI 41.458.442. -  



-Legajo 781, Cejas Evelyn, DNI 41.358.418. - 

-Legajo 770, Mart iarena Adriana Graciela, DNI 21.750.408. - 

-Legajo 780, Rigueiro Morena, DNI 40.097.062. -  

-Legajo 788, Peña Johanna Al icia.,  DNI 32.441.937. -  

-Legajo 789, Tejerina Ángela Adr iana, DNI 17.805.991. -  

-Legajo 793, Ardu Cel ina Noemi, DNI 41.458.420. - 

-Legajo 794, Buf i l l  Wanda Rosar io, DNI 34.170.530. -  

-Legajo 806, Del Val le Yadia Maitena, DNI 36.527.352 - 

-Legajo 807, Marcovecchio, Emil iano Rafael,  DNI 40.089.182 - 

-Legajo 808, De Oar Carolina Belen, DNI 41.099.797. -  

-Legajo 809, Forte Justine Ailen, DNI 42.538.864.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de  

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 985/21                                                                                        07/09/2021 

ARTICULO 1º: Dispóngase el Alta del siguiente Agente Municipal:  

Dentro de la jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud: 

Legajo 810, LEVITIN GUSTAVO ROBERTO, DNI 18.472.017, en la categoría 

08.05.02.24 Medico Asistente de 24 horas semanales, en planta temporaria, 

categoría que reviste un básico actual de $21.197,36; a partir del 17 de Agosto de 

2021, cumpliendo funciones en el Consultorio Externo de Pediatría, en el CIC “Rene 

Favaloro” y en el CAPS “San Patricio”.- 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 986/21                                                                                        07/09/2021 

ARTICULO 1º: Dispóngase el Alta del siguiente Agente Municipal:  

Dentro de la jurisdicción 1110124000 Secretaria de Obras y Servicios: 

Legajo 811, MARTINEZ ALAN GABRIEL, DNI 40.079.181, en la categoría 

09.01.18.00 destajista “A 18” sin carga horaria, en planta temporaria, categoría que 



reviste un básico actual de $26.761,41; a partir del 24 de Agosto de 2021 hasta el 31 

de diciembre de 2021.- 

Legajo 812, ROLDAN MARCOS TOMAS, DNI 44.169.771, en la categoría 

09.01.18.00 destajista “A 18” sin carga horaria, en planta temporaria, categoría que 

reviste un básico actual de $26.761,41; a partir del 24 de Agosto de 2021 hasta el 31 

de diciembre de 2021.- 

Dentro de la jurisdicción 1110122000 Secretaria de Gobierno y Hacienda: 

Legajo 813, ROLON JAVIER FLORENCIO, DNI 17.886.579, en la categoría 

06.12.01.48 Chofer Automotores con 48 horas semanales, en planta temporaria, 

categoría que reviste un básico actual de $33.523,46; a partir del 1° de Septiembre 

de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 987/21                                                                                        07/09/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese licencia sin goce de sueldo desde el 09 de Septiembre de 

2021 al 09 de Marzo de 2022, al agente Sánchez Graciela Marina, DNI 24.102.154, 

Legajo Nº 211.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y agente.- 

ARTICULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

DECRETO Nº 988/21                                                                                        07/09/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese licencia sin goce de sueldo desde el 02 de Septiembre de 

2021 al 02 de Diciembre de 2021, al agente PEÑALVA DAIANA PILAR, DNI 

32.906.762, Legajo Nº 378.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y agente.- 

ARTICULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

 



DECRETO Nº 989/21                                                                                        07/09/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese licencia sin goce de sueldo desde el 30 de Agosto de 2021 

al 30 de Septiembre de 2021, al agente  LUCERO SILVIA GRACIELA, DNI 

24.530.589, Legajo Nº 287.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y agente.- 

ARTICULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

DECRETO Nº 990/21                                                                                        07/09/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, habilitado bajo el rubro SERVICIO AL TURISMO, el 

año 2021, del  contribuyente del Campo Francisco R. Gastón, DNI 29.228.014.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 991/21                                                                                        07/09/2021 

ARTICULO 1º: Declárese la incompetencia de la Secretaría de Gobierno y Hacienda 

de la Municipalidad de Lezama, en lo referente a la tarea de Director de la oficina 

Producción y Generación de Empleo.- 

ARTICULO 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 3º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 992/21                                                                                        08/09/2021 

ARTICULO 1º: Desígnese colaboradores sanitarios Municipales para las elecciones 

Legislativas del Presente año, a los siguientes Agentes, quienes se distribuirán en los 

establecimientos  de votación dispuestos en el casco Urbano: 

Rodriguez, María José, D.N.I. 25.041.510 

Soler, Rodrigo  DNI 34.887.904 

ARTICULO 2º: La actividad dispuesta en el Artículo 1º, será Ad honorem.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y agente.- 

ARTICULO 4º: El Presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 



ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

DECRETO Nº 993/21                                                                                        09/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Club Atlético Independiente destinado a 

solventar los gastos que origina la Escuela Municipal de Pelota a Paleta, que funciona 

en dicha Institución, correspondiente al mes de Septiembre de 2021, afectándose el 

mismo a los recursos percibidos por la Ley de Financiamiento Educativo de la 

Provincia de Buenos Aires.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos QUINCE MIL 

($15.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda. 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese 

 

DECRETO Nº 994/21                                                                                        09/09/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado la Directora de Inspectoría, 

Sra. Pamela Ferreira, destinado a la compra de cámaras de seguridad y accesorios 

que serán utilizadas en la Escuela N°1 y Polideportivo Municipal.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos DIEZ 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($10.956.-), siendo el responsable de dicho 

gasto la Directora de Inspectoría, Sra. Pamela Ferreira.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 995/21                                                                                        10/09/2021 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

Dentro de la Jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud: 

- Legajo 603, MARTINEZ PERALTA MICAELA AYLEN, DNI 39.552.273, en la 

categoría 07.12.03.48 – Jornalizado “C” de 48 horas semanales, a la categoría 

07.11.08.48 – Servicios IX – Enfermero con 48 horas semanales, categoría que reviste 

un básico actual de $39.802,53.-, en planta temporaria, a partir del 01/09/2021.- 

- Legajo 781, CEJAS EVELYN, DNI 41.458.418, en la categoría 07.12.03.48 – 

Jornalizado “C” de 48 horas semanales, a la categoría 07.11.08.48 – Servicios IX – 



Enfermero con 48 horas semanales, categoría que reviste un básico actual de 

$39.802,53.-, en planta temporaria, a partir del 01/09/2021.- 

- Legajo 765, GONZALEZ NATALIA LORENA, DNI 25.772.959, en la categoría 

07.12.03.48 – Jornalizado “C” de 48 horas semanales, a la categoría 04.11.04.48 – 

técnico VII – Asistente Geriátrico con 48 horas semanales, categoría que reviste un 

básico actual de $33.523,46.-, en planta temporaria, a partir del 01/09/2021.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 996/21                                                                                        10/09/2021 

ARTICULO 1º: Dispóngase el Alta del siguiente Agente Municipal:  

Dentro de la jurisdicción 1110122000 Secretaria de Gobierno y Hacienda: 

Legajo 814, ESCALA PALLICER VICTORIA, DNI 41.411.232, en la categoría 

05.12.01.35 Administrativo Ingresante, en planta temporaria, categoría que reviste un 

básico actual de $25.392,87; a partir del 06 de Septiembre de 2021 hasta el 31 de 

diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 997/21                                                                                        10/09/2021 

ARTÍCULO 1º: Declárese la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ADMINISTRATIVA a 

favor de la Municipalidad de Lezama, de los inmuebles ubicados en el partido de 

Lezama, designados catastralmente como: CIRC. IX, Secc. B, Mz. 109, Pc. 10 – 

Partida 17966.-   

ARTICULO 2º: Determínese que la prueba documental es la que surge del expediente 

municipal Nº 4135 - 000 – 1996 / 016.- 

ARTICULO 3º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, a los fines de realizar los actos notariales para la 

registración a favor de la Municipalidad de Lezama, conforme lo previsto por la ley 

24.320, solicitando las cancelaciones de inscripciones correspondientes.-   



ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 998/21                                                                                        10/09/2021 

ARTICULO 1º:   Desígnese a la Sra. Mara Daniela Arroyo, Jefa de Compras Interino 

desde el 13 de Septiembre y hasta el 19 de Septiembre del corriente por vacaciones 

otorgadas al Sr Gerardo Hugo Inda.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 999/21                                                                                        10/09/2021 

ARTÍCULO 1º: Declárese la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ADMINISTRATIVA a 

favor de la Municipalidad de Lezama, de los inmuebles ubicados en el partido de 

Lezama, designados catastralmente como: CIRC. IX, Secc. B, Mz. 126, Pc. 10 – 

Partida 17974.-   

ARTICULO 2º: Determínese que la prueba documental es la que surge del expediente 

municipal Nº 4135 - 000 – 1998 / 016.- 

ARTICULO 3º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, a los fines de realizar los actos notariales para la 

registración a favor de la Municipalidad de Lezama, conforme lo previsto por la ley 

24.320, solicitando las cancelaciones de inscripciones correspondientes.-   

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 1000/21                                                                                      10/09/2021 

ARTÍCULO 1º: Declárese la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ADMINISTRATIVA a 

favor de la Municipalidad de Lezama, de los inmuebles ubicados en el partido de 

Lezama, designados catastralmente como: CIRC. IX, Parc. 826 C, Partida Nº 27.234, 

Superficie 4496 mtra2.-   

ARTICULO 2º: Determínese que la prueba documental es la que surge del expediente 

municipal Nº 4135 - 000 – 5005/21.- 

ARTICULO 3º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, a los fines de realizar los actos notariales para la 



registración a favor de la Municipalidad de Lezama, conforme lo previsto por la ley 

24.320, solicitando las cancelaciones de inscripciones correspondientes.-   

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTÍCULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 1001/21                                                                                      13/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese la Adenda – Acuerdo de Partes convenida el día 13 de 

Septiembre de 2021 con el Dr. Albarracín Alejandro DNI 22.873.044, se acuerda 

incorporando al mes de Septiembre de 2021 la suma de PESOS DOS MIL 

($2.000) GUARDIAS HABILES y, PESOS DOS MIL ($2.000) GUARDIAS FERIADOS, 

quedando vigente las restantes clausulas del contrato de referencia.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1002/21                                                                                      13/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese la Adenda – Acuerdo de Partes convenida el día 13 de 

Septiembre de 2021 con el Dr. Quinteros Losada Andres Fernando DNI 95.511.479, se 

acuerda incorporando al mes de Septiembre de 2021 la suma de PESOS DOS 

MIL ($2.000) GUARDIAS HABILES y, PESOS DOS MIL ($2.000) GUARDIAS 

FERIADOS, quedando vigente las restantes clausulas del contrato de referencia.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1003/21                                                                                      13/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese la Adenda – Acuerdo de Partes convenida el día 13 de 

Septiembre de 2021 con el Dr. Chiessa Martin DNI 12.581.046, se acuerda 

incorporando al mes de Septiembre de 2021 la suma de PESOS DOS MIL 

($2.000) GUARDIAS HABILES y, PESOS DOS MIL ($2.000) GUARDIAS FERIADOS, 

quedando vigente las restantes clausulas del contrato de referencia.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 



ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1004/21                                                                                      13/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese la Adenda – Acuerdo de Partes convenida el día 13 de 

Septiembre de 2021 con la Dra. Roca Sofía DNI 35.409.000, se acuerda 

incorporando al mes de Septiembre de 2021 la suma de PESOS DOS MIL 

($2.000) GUARDIAS HABILES y, PESOS DOS MIL ($2.000) GUARDIAS FERIADOS, 

quedando vigente las restantes clausulas del contrato de referencia.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1005/21                                                                                      13/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese la Adenda – Acuerdo de Partes convenida el día 13 de 

Septiembre de 2021 con la Dra. Romero Susana DNI 16.393.578, se acuerda 

incorporando al mes de Septiembre de 2021 la suma de PESOS DOS MIL 

($2.000) GUARDIAS HABILES y, PESOS DOS MIL ($2.000) GUARDIAS FERIADOS, 

quedando vigente las restantes clausulas del contrato de referencia.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1006/21                                                                                      13/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese la Adenda – Acuerdo de Partes convenida el día 13 de 

Septiembre de 2021 con la Dra. Rodríguez Aurora Noemí DNI 18.283.618, en 

concepto Medico de Guardia (Prestador de Servicio), se acuerda incorporando al 

mes de Septiembre de 2021 la suma de PESOS DOS MIL ($2.000) GUARDIAS 

HABILES y, PESOS DOS MIL ($2.000) GUARDIAS FERIADOS, quedando vigente las 

restantes clausulas del contrato de referencia.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

 



DECRETO Nº 1007/21                                                                                      13/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese la Adenda – Acuerdo de Partes convenida el día 13 de 

Septiembre de 2021 con el Dr. Malliard Carlos DNI 26.966.281, se acuerda 

incorporando al mes de Septiembre de 2021 la suma de PESOS DOS MIL 

($2.000) GUARDIAS HABILES y, PESOS DOS MIL ($2.000) GUARDIAS FERIADOS, 

quedando vigente las restantes clausulas del contrato de referencia.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1008/21                                                                                      13/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese la Adenda – Acuerdo de Partes convenida el día 13 de 

Septiembre de 2021 con la Dra. Dorronsoro Sandra DNI 17.569.080, se acuerda 

incorporando al mes de Septiembre de 2021 la suma de PESOS DOS MIL 

($2.000) GUARDIAS DOMINGOS, Médico de Guardia Pediatría, quedando vigente las 

restantes clausulas del contrato de referencia.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1009/21                                                                                      13/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese la Adenda – Acuerdo de Partes convenida el día 13 de 

Septiembre de 2021 con el Doc. Leiva Luna Cristian DNI 32.147.154, se acuerda 

incorporando al mes de Septiembre de 2021 la suma de PESOS DOS MIL 

($2.000) GUARDIAS HABILES y, PESOS DOS MIL ($2.000) GUARDIAS FERIADOS, 

quedando vigente las restantes clausulas del contrato de referencia.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1010/21                                                                                      13/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese la Adenda – Acuerdo de Partes convenida el día 13 de 

Septiembre de 2021 con el Dr. Di Donato Leandro DNI 34.533.831, se acuerda 

incorporando al mes de Septiembre de 2021 la suma de PESOS DOS MIL 



($2.000) GUARDIAS DOMINGOS, quedando vigente las restantes clausulas del 

contrato de referencia.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1011/21                                                                                      13/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. Alzogaray Nilda, DNI 14.484.620, 

destinado a contribuir con el pago del alquiler de su vivienda.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DOS MIL 

($2.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1012/21                                                                                      14/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Juan Manuel Funes, DNI 21.664.409 

destinado a solventar en parte, los gastos ocasionados por la práctica del 

automovilismo de Valentina Funes DNI 42.538.829, correspondiente al mes de 

Septiembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIEZ MIL 

($10.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 1013/21                                                                                      14/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Sr. Ayrton Grasa Simón, DNI 38.959.744 

destinado a solventar en parte, los gastos ocasionados por la práctica del 

automovilismo, correspondiente al mes de Septiembre de 2021.- 



ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIEZ MIL 

($10.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 1014/21                                                                                      14/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Club Atlético y Cultural El Tero, destinado a 

solventar los diferentes gastos inherentes al funcionamiento de la Institución y sus 

concurrentes, afectándose el mismo a los recursos percibidos por la Ley de 

Financiamiento Educativo de la Provincia de Buenos Aires.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos QUINCE MIL 

DOSCIENTOS ($ 15.200), correspondiente al Mes de Septiembre de 2021.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1015/21                                                                                      14/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Lezama Futbol Club LEFU, destinado a 

solventar los diferentes gastos inherentes al funcionamiento de la Institución y sus 

concurrentes, afectándose el mismo a los recursos percibidos por la Ley de 

Financiamiento Educativo de la Provincia de Buenos Aires.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TREINTA MIL 

($30.000), correspondiente al Mes de Septiembre de 2021.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1016/21                                                                                      14/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato que tiene por objeto la construcción de la 

ampliación de la Escuela Especial N° 501 en la ciudad de Lezama, etapa 2, por un  

monto total de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO 



VEINTICUATRO CON 83/100 ($ 1.387.124,83), ejecutada por el Sr. Alvarez Diego, en 

un plazo máximo de noventa días (90) .- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Secretaría de Obras y Servicios y, Contaduría 

Municipal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario General 

de Gobierno.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1017/21                                                                                      14/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Sr. De la Canal Nazareno 

Antonio David, DNI 26.074.462, con domicilio en calle 12 de octubre N° 10 de la 

ciudad y partido de Lezama, Provincia de Buenos Aires, el Contrato tiene por objeto la 

terminación de revoques interiores de la vivienda 20, del grupo 2 del Programa “26 

Viviendas Techo Digno” en la ciudad de Lezama.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

SETECIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS con 47/100 ($ 

719.146,47).- 

ARTICULO 3°: El Plazo de Ejecución de la Obra anunciada, será de Ciento Ochenta 

días (180) a partir de la fecha en que se suscriba el Acta de Inicio de Obra.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Secretaría de Obras y Servicios y 

Contratado.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1018/21                                                                                      15/09/2021 

ARTICULO 1º: Dese licencia por vacaciones al Secretario de Gobierno y Hacienda  

Dr. Hernán Patricio Allen, D.N.I. 25.991.418, Legajo N°417, consistente en 5 días 

corridos, desde el Lunes 20 de Septiembre y hasta el día viernes 24 de Septiembre 

inclusive, del corriente año.- 

ARTICULO 2º: Será responsable de refrendar los actos administrativos dispuestos por 

el Señor Intendente Municipal desde el día Lunes 20 de Septiembre y hasta el día 

viernes 24 de Septiembre inclusive, del corriente año, el Sr. Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor, Dr. Rubén Eduardo Chirizola.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Personal y Agente.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 1019/21                                                                                      15/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese la Adenda – Acuerdo de Partes convenida el día 13 de 

Septiembre de 2021 con el Dr. Gamarra Matías Nicolás DNI 34.574.706, se acuerda 

incorporando al mes de Septiembre de 2021 la suma de PESOS DOS MIL 

($2.000) GUARDIAS DOMINGOS, Médico de Guardia Pediatría, quedando vigente las 

restantes clausulas del contrato de referencia.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1020/21                                                                                      15/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese los nuevos montos establecidos para la Guardias Activas y 

Pasivas a partir del 1° de Enero de 2021  a cargo de profesionales que cubren el 

servicio de laboratorio en el Hospital “Dr. Francisco Quijano” a fin de atender las 

emergencias y/o urgencias.- 

ARTICULO 2º:   Establézcase el monto de las mismas en: 

  Guardia Hábil:     $19.000 

  Guardia Feriado: $21.000 

ARTICULO 3º: Los gastos que demande el cumplimiento del presente impútese a la 

Jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud de la Municipalidad de Lezama.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Secretaria de Salud y Personal.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y  Hacienda.- 

ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1021/21                                                                                      20/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la  Sra. Bosqued Raquel Mabel, DNI 

16.564.905 destinado al pago de la medicación para efectivizar su tratamiento 

médico.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIEZ MIL 

($10.000).- 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 



ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1022/21                                                                                      20/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Jimena Lujan Tetamanti, 

DNI 35.411.107, con domicilio en calle Echeverria N° 334 de la Ciudad de Dolores, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora del Taller de Jazz Contemporáneo en las 

Instalaciones del Centro Cultural Gral. San Martín, por el plazo comprendido entre el 

1° de Agosto de 2021 y el 31 de Agosto de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos SEIS 

MIL ($6.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1023/21                                                                                      20/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Jimena Lujan Tetamanti, 

DNI 35.411.107, con domicilio en calle Echeverria N° 334 de la Ciudad de Dolores, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora del Taller de Danzas Clásicas en las 

Instalaciones del Centro Cultural Gral. San Martín, por el plazo comprendido entre el 

1° de Agosto de 2021 y el 31 de Agosto de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos Diez Mil 

Quinientos ($10.500) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1024/21                                                                                      20/09/2021 

ARTICULO 1º:  Adjudíquese el llamado a Concurso Nº 18/2021 referido a la Compra 

de Combustible, para el Área de Servicios afectado para el área de servicios de la 

Municipalidad de Lezama, a Vicente Varacalli é Hijos S.A.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-      

ARTICULO 3°:  El presente Decreto será refrendado por el Sr. Sub 

Secretar io de la Of ic ina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor .- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 1025/21                                                                                      20/09/2021 

ARTICULO 1º:  Adjudíquese el llamado a Concurso Nº 19/2021 referido a la Compra 

de Combustible, para el Área de Servicios afectado para el área de servicios de la 

Municipalidad de Lezama, a Vicente Varacalli é Hijos S.A.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.-      

ARTICULO 3°:  El presente Decreto será refrendado por el Sr. Sub 

Secretar io de la Of ic ina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor .- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1026/21                                                                                      20/09/2021 

ARTICULO 1°: Convalídese el contrato suscripto con el Sr. Oreste Chlopecki, DNI 

14.627.011, con domicilio en calle 45 N° 1068, de la Ciudad de La Plata, Provincia de 

Buenos Aires, como Director del Coro Polifónico Municipal de Lezama, por el plazo 

comprendido entre el 1º de Agostoo de 2021 y culminando el 30 de Septiembre de 

2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos 

VEINTICUATRO MIL ($24.000), que serán abonados en dos pagos iguales, parciales, 

mensuales y consecutivos de Pesos DOCE MIL ($12.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1027/21                                                                                      20/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con la Sra. Mirta Graciela Pérez, DNI 

14.879.736, con domicilio en calle Independencia N° 265, de la Ciudad de Lezama, 

Provincia de Buenos Aires, como Profesora del Taller de Cuero para Adultos  que se 

dicta en la Sede de Cultura, por el plazo comprendido entre el 1° de Agosto de 2021 y 

el 30 de Septiembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto total de la contratación asciende a la suma de Pesos DOCE 

MIL ($12.000), que serán abonados en dos pagos iguales, parciales, mensuales y 

consecutivos de Pesos SEIS MIL ($6.000) cada uno.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 



DECRETO Nº 1028/21                                                                                      20/09/2021 

ARTICULO 1º: Determínese  el alta de jurisdicción de la siguiente agente municipal: 

Dentro de la Jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud: 

- Legajo 815, GONZALIA MARRUEDO MILAGROS, DNI 41.458.432, de la categoría 

Jornalizado “C” de 48 horas, en planta temporaria, categoría que reviste un básico 

actual de $33.523,46 en planta permanente, a partir del 13/09/2021 al 30/09/2021 

inclusive, cubriendo reemplazo en el Servicio de Admisión de Guardia.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1029/21                                                                                      20/09/2021 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

Dentro de la Jurisdicción 1110126000 Secretaria de Salud: 

- Legajo 816, DIAZ LUCIA NOEMI, DNI 38.959.715, en la categoría 07.12.03.48 

Jornalizado “C” de 48 horas, en planta temporaria, categoría que reviste un básico 

actual de $33.523,46 en planta temporaria, a partir del 21/08/2021.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1030/21                                                                                      21/09/2021 

ARTICULO 1º: Hágase efectivo el pago del importe acordado en el Convenio 

Específico con la Universidad nacional de la Plata, convalidado por Ordenanza Nº 962 

de fecha 16 de Julio del corriente año.- 

ARTICULO 2º: El importe total del Convenio firmado el día 14 de Junio de 2021, 

asciende a Pesos Novecientos Treinta y Seis Mil ($ 936.000), pagaderos en treinta y 

seis (36) cuotas iguales y consecutivas de Pesos Veintiséis Mil ($ 26.000).-  

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y, Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 



DECRETO Nº 1031/21                                                                                      21/09/2021 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

Dentro de la Jurisdicción 11101226000 Secretaria de Salud: 

- Legajo 464, SPERONI TERESITA ALICIA, DNI 28.532.654, en la categoría 

07.12.02.40 – Jornalizado”B” con 40 horas semanales, a la categoría 05.07.01.40 – 

Administrativo IV con 40 horas semanales, en planta permanente, a partir del 

01/09/2021.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1032/21                                                                                      22/09/2021 

ARTÍCULO 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 973/2021.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Inspectoría Municipal y, Honorable Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º:  El presente Decreto será refrendado por el Señor Sub 

Secretar io de la Of ic ina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor .- 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-  

 

DECRETO Nº 1033/21                                                                                      22/09/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese, en virtud de dar cumplimiento a la Ordenanza 203/2013, la 

siguiente categoría al Agente TORENA HUGO DANIEL, DNI 14.137.302, legajo Nº 

162, 02.04.01.48, Jefe de Departamento - 48 Horas Semanales, a partir del día 1º de 

Septiembre del corriente año.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales, Oficina de Personal y 

Agente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1034/21                                                                                      22/09/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado al Director de Deportes y 

Juventud, Prof. Juan Pablo Hatrick, destinado a cubrir gastos de la clínica deportiva de 

Basquet a realizarse el dia 26 de septiembre de 2021 en el Polideportivo Municipal.- 



ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

TREINTA MIL ($30.000.-) siendo el responsable de dicho gasto el Director de 

Deportes y Juventud, Sr. Hatrick Juan Pablo.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1035/21                                                                                      23/09/2021 

ARTICULO 1º: Convóquese a Concurso de Precios N°20/2021 para la Compra de 

Combustible para ser afectado al Área de Servicios (Corralón).- 

ARTÍCULO 2º: La fecha de apertura de los sobres será el día 29 de Septiembre de 

2021 a las 11 horas.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Compras.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario Sub 

Secretario de la Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1036/21                                                                                      27/09/2021 

ARTICULO 1º: Convalídese el contrato suscripto con el Dr. Bourras Sebastián DNI 

39.164.218, con domicilio en la ciudad de Castelli, como Médico de Guardia de 

reemplazo en el Hospital Municipal Francisco Quijano, por el plazo comprendido entre 

el 24 de Septiembre de 2021 y el 30 de Septiembre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El precio que abonara la Municipalidad será; Días Hábiles a la suma 

de Pesos DIECINUEVE MIL ($19.000), sábados, domingos y feriados Pesos 

VEINTIUN MIL ($21.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Contratado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario de Gobierno 

Y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1037/21                                                                                      27/09/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese licencia sin goce de haberes a la agente Quiroga Facundo, 

DNI 34.958.500, Legajo, 278 desde el 1° de Octubre de 2021 al 1° de Agosto de 

2022.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Oficina de Personal y agente.- 



ARTICULO 3º: El Presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno y 

Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

DECRETO Nº 1038/21                                                                                      27/09/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el CIEN POR CIENTO (100%) del pago de la Tasa de 

Servicios Seguridad e Higiene, el año 2021 del contribuyente Etcheverry Horacio 

Néstor, DNI 10.179.855.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1039/21                                                                                      27/09/2021 

ARTICULO 1º: Determínese  el cambio de jurisdicción de la siguiente agente 

municipal: 

Dentro de la Jurisdicción 11101224000 Secretaria de Obras y Servicios: 

- Legajo 156, BIANCO RUBEN DARIO, DNI 24.269.709, en la categoría 06.11.01.48 –

Obrero X con 48 horas semanales, a la categoría 06.09.02.48 – Obrero IX – Chofer  de 

48 horas semanales, en planta permanente, categoría que reviste un básico actual de 

$35.031,22 a partir del 01/09/2021.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1040/21                                                                                      27/09/2021 

ARTICULO 1º: Otórguese, en virtud de dar cumplimiento a la Ordenanza 203/2013, la 

siguiente categoría al Agente PARODI ALICIA MARGARITA, DNI 16.011.214, legajo 

Nº 504, de la categoría 05.12.01.35 Administrativo ingresante - 35 Horas Semanales, a 

la categoría 05.02.01.35 Administrativo I de 35 Horas semanales, en planta 

permanente, categoría que reviste un básico actual de $30.146,26, partir del día 1º de 

Septiembre del corriente año.- 

ARTICULO 2º: Notifíquese a Oficina de Asuntos Legales, Oficina de Personal y 

Agente.- 



ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Sub Secretario de la 

Oficina Legal, Técnica y Defensa al Consumidor.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1041/21                                                                                      28/09/2021 

ARTICULO 1°: Otórguese becas universitarias y/o terciarias para estudiantes que 

cursan sus estudios en nuestra ciudad y en otras, por un monto de Pesos DOS MIL 

SEISCIENTOS ($2.600), correspondiente al mes de Octubre del corriente año y cuya 

nomina se detalla a continuación: 

Apellido y Nombre DNI 

Ardu Gustavo 38.852.156 

Atela Melina 44.169.780 

Bertoglio Ana Wanda 37.369.655 

Bordazar Santiago 44.169.761 

Bottoni Dafne 41.099.759 

Brivio Misael 43.591.970 

Castells María Miqueas 40.079.135 

Cepeda Maite 38.436.438 

De Nigris Gastón 42.343.241 

Diaz Martina 44.322.943 

Ferreyra Mariana 38.852.189 

Forte Justine Ailen 42.538.864 

Lazarte Alfonsina 43.907.504 

Luciano Delfina Soledad 41.097.167 

Márquez Eugenia 42.456.932 

Dabadie Guillermina 41.458.402 

Martínez Peralta Melina 44.045.753 

Martínez Selena 42.538.812 

Molina Alejandra 40.254.836 

Morales Gabino 42.538.859 

Muller Bethania Micaela 43.511.954 

Otero Holestein Brenda 40.079.172 

Pallet Felicitas  43.907.506 

Peralta Ailen  40.079.150 

Razquin Brisa Magali 41.311.392 

Rebora Kevin 42.343.232 



Rey Agustín 44.620.756 

Ruiz Tomas 42.538.816 

San Martin Morena 44.169.762 

Sosa Ernestina 41.099.781 

Toledo Magali 44.169.773 

Vargas Lucila 42.538.820 

Zunino María Emilia 42.538.865 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior, impútese a 

la Jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO 3°: Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Cultura y Relaciones 

Institucionales.- 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5°: Cúmplase, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1042/21                                                                                      28/09/2021 

ARTICULO 1º: Habilítese la unidad vehicular Dominio AE083TZ, Marca Fiat, Modelo 

CRONOS DRIVE 1.3 MT, Tipo Sedan 4 Puertas, Motor N° 552820597476310, Chasis 

N° 8AP359A32LU094274, Modelo Año 2020, propiedad del Sr. Miguel Ángel Rost, DNI 

11.609.199, para prestar servicio como Taxi en la Ciudad de Lezama, y.- 

ARTICULO 2º: La presente habilitación vence el día 23 de Marzo de 2022, debiendo 

el peticionario acreditar en el expediente la renovación de cada documentación que 

venza durante el curso de vigencia de la habilitación que por el presente se extiende.- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Oficina de Ingresos Públicos e Interesado.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DECRETO Nº 1043/21                                                                                      28/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio al Lezama Futbol Club Infantil LEFUI, destinado a 

solventar los diferentes gastos de transporte por un encuentro deportivo a realizarse 

en la Ciudad de Pila, afectándose el mismo a los recursos percibidos por la Ley de 

Financiamiento Educativo de la Provincia de Buenos Aires.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos DIECISEIS 

MIL ($16.000).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 



ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1044/21                                                                                      28/09/2021 

ARTICULO 1º: Autorícese el pago de un Gasto Aprobado, destinado a cubrir para  el 

evento cultural denominado “Narración Oral Escénica”, actividad a realizarse el día 17 

de octubre de 2021.- 

ARTICULO 2º: El monto del gasto citado en el artículo precedente, es de Pesos 

DIECIOCHO MIL ($18.000), y el responsable de dicho gasto será la Dirección de 

Cultura y Relaciones Institucionales, Sr. Darío Blanco; 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría y Tesorería.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1045/21                                                                                      28/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a Jefatura Distrital, destinado a solventar los 

gastos de refrigerio por la actividad de Feria de Ciencias realizada el Complejo Cultural 

GSM de esta ciudad.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos TRES MIL 

VEINTE ($3.020).- 

ARTICULO 3º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiario.- 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 5º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1046/21                                                                                      29/09/2021 

ARTICULO 1º: Abónese un subsidio a la Sra. María Luisa Faurox, DNI 6.138.894, 

destinado a contribuir con la cobertura de sus necesidades básicas.- 

ARTICULO 2º: El monto total del subsidio asciende a la suma de Pesos Veinticinco 

Mil ($ 25.000).-  

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 2º, impútese a la 

jurisdicción correspondiente.- 

ARTICULO 4º: Notifíquese a Contaduría, Tesorería y Beneficiaria.- 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 



ARTICULO 6º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DECRETO Nº 1047/21                                                                                      29/09/2021 

ARTICULO 1º: Exímase por el mes de Septiembre de 2021 del pago de la Tasa de 

Derechos de Cementerio: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº 
EXENCION OBSERVACIONES 

CEMENTERIO 

 
Martinto Catalina F 3.424.808 Cta. 1489 

 
ARTICULO 2º: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Social, Contaduría, Tesorería, 

Ingresos Públicos y Contribuyente.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

DECRETO Nº 1048/21                                                                                      30/09/2021 

ARTICULO 1º: Amplíese el plazo de la obra “Embellecimiento y puesta en Valor del 

Centro Urbano de Lezama”, por el término de 30 días adicionales al plazo original, a 

partir del día 26 de Septiembre de 2021.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a Secretaría de Obras y Servicios y, Contaduría 

Municipal.- 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Gobierno y Hacienda.- 

ARTICULO 4º: Cúmplase, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 

 

Ordenanzas 

 

Ordenanza Nº 973                                                                                          16/09/2021 

ARTÍCULO 1º: Autorícese el corte de tránsito vehicular de la calle Hernández y, 

Boulevard Libres del Sur en sentido Oeste-Este, entre calles Brown y Ramón Gomes, 

en el horario comprendido entre las 13:00 hs y las 19:00 hs del día Domingo 19 de 

Septiembre del Presente año. 

ARTÍCULO 2º: De forma.- 

 

 

 



Ordenanza Nº 974                                                                                          30/09/2021 

ARTÍCULO 1º: Convalídese la adjudicación definitiva de las 18 Viviendas del Plan 

Solidaridad, pertenecientes a la Licitación Pública Nº2/2017 tramitada por expediente 

municipal Nº4135-000-2430/17, según listado de adjudicatarios que, como Anexo 

forma parte del Presente.- 

ARTÍCULO 2º: De forma.- 

 

Resoluciones  

 

Resolución  Nº 247                                                                                         30/09/2021 

ARTICULO N° 1: Solicitar a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 

Buenos Aires el Tratamiento y la Aprobación de los Proyectos de Expediente Nº D 

3539/ 21-22  y Nº D 3540/ 21-22  que tienen como objeto disponer la incorporación en 

el Proyecto de Ley de Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración 

Provincial para el Ejercicio 2022 de Partidas a los fines de realizar Obras de 

Infraestructura Vial en la Ruta Provincial Nº57 tramo Lezama – Pila. 

ARTICULO N° 2: Envíese Copia de la Presente Resolución a la Honorable Cámara de 

Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 3º: Envíese copia de la presente Resolución al Poder Ejecutivo Provincial, 

Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Dirección Vialidad y Subsecretaria de 

Obras Públicas de la Provincia  de Buenos Aires.  

ARTÍCULO 4º: Envíese copia de la presente Resolución al Honorable Concejo 

Deliberante del Partido de Pila. 

ARTÍCULO 5º: De forma. 

 

Resolución  Nº 248                                                                                         30/09/2021 

ARTICULO N° 1: Solicitar al Ente Regulador del Gas (ENARGAS) que inste a la 

Empresa Camuzzi Gas Pampeana a abrir sus Oficinas de Atención al Público y 

Garantice la Atención Presencial a los usuarios del servicio.  

ARTICULO N° 2: Solicitar a la Empresa Camuzzi Gas Pampeana la Apertura de la 

Oficina de la Localidad de Lezama con Atención Presencial cumpliendo con los 

Protocolos vigentes de prevención contra el Covid- 19   

ARTICULO N° 3: Envíese Copia de la Presente Resolución al Ente Regulador del 

Gas (ENARGAS), a la Empresa Camuzzi Gas Pampeana y a la Oficina Municipal de 

Información al Consumidor (OMIC) de la Municipalidad de Lezama. 

 ARTICULO N° 4: De Forma.- 

 



Resolución  Nº 249                                                                                         30/09/2021 

ARTÍCULO 1º: Este Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo 

que realice en forma urgente, las gestiones y presentaciones pertinentes ante el Ente 

Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) y la empresa Camuzzi Gas Pampeana a los 

efectos de garantizar un cupo de al menos 800 futuras habilitaciones de gas (nuevas 

conexiones) para el partido de Lezama. 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese al Departamento Ejecutivo, al ENARGAS y a Camuzzi Gas 

Pampeana.      

ARTÍCULO 3º: De forma.- 

 


